
 

 

Santo Domingo, D. N. 

10 de abril de 2026 

 

Señor 

Ernesto Bournigal Read 

Superintendente 

Superintendencia del Mercado de Valores 

Ave. Cesar Nicolás Pensón 66 Gascue 

 

Atención: Sra. Olga Nivar- Directora Dirección de Oferta Pública. 

 

Asunto: Hecho Relevante - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria de Aportantes 

del JMMB Fondo de Inversión Cerrado de Desarrollo de Sociedades de Energía 

Sostenible, SIVFIC-055. 

 

Anexo: Copia de Aviso de Convocatoria Publicado en los Periódicos El Caribe y El Día. 

 

Distinguidos señores: 

 

Agradeciendo de antemano su atención a la presente, en atención a las disposiciones del  

Reglamento de Información Privilegiada, Hechos Relevantes y Manipulación de Mercado, 

R-CNMV-2022-10-MV, art.22, literal “o”;  tenemos a bien comunicarles a esta 

Superintendencia del Mercado de Valores y al Público en General por su carácter de  hecho 

relevante que el día diez (10) de abril del año 2026 fue publicado  en el periódico El Caribe 

pág.35 y El Día pág.11 los avisos de Convocatoria a la Asamblea General Ordinaria de 

Aportantes del Fondo JMMB Fondo de Inversión Cerrado de Desarrollo de Sociedades de 

Energía Sostenible, SIVFIC-055, que será celebrada el día veinticuatro (24) del mes de abril 

del año dos mil veintiséis (2026) a las nueve y treinta minutos de la mañana (9:30 a.m.) a 

través del programa de videoconferencias Microsoft Teams. 

 

Orden del día asuntos Ordinarios: 

➢ Conocer y aprobar los estados financieros auditados del Fondo, correspondientes al 

período 2025. 

➢ Conocer y aprobar la Memoria Anual del Fondo correspondiente al período 2025. 

➢ Conocer sobre la ratificación del Representante de la Masa de Aportantes. 

➢ Conocer sobre la ratificación de los Auditores Externos. 

 

Adjunto se encuentran las publicaciones de los avisos de convocatoria de referencia. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Agradeciendo de antemano su atención a la presente,  

 

Les saluda,  

 

 

 

 

Anyely E. Pérez 

Ejecutiva de Control Interno. 
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